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CUENTA Mediante Sistema INFOMEX y/o Plataforma Nacional de Transparencia, siendo

las diecisiete horas con veintitrés minutos del dia dieciséis de noviembre del año dos mil

dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Darío Darío, por haciendo valer su derecho a

solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la enttdad y este

municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo Conste.

ACUERDO

H, AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS-

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Darío, por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes Términos "SOLICITO ME SEA

PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. JESSICA

ESTEFANÍA ALONSO HERNÁNDEZ, DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO

ADMINISTRATIVO ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT",.. (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6D apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segundad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de esle derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; fa información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información

pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

estatal o municipal, el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar

en pnmer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales.
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o solicitar la rectificación de éstos; y artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia que

precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en

posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna / accesible, sujeta a

un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática . -

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Darío Darío; se otorga el debido trámite y resolución
en atención a la respuesta otorgada por el titular de la Dirección de Administración

mediante su oficio DA/2444/2016, en el cual señala "Al respecto me permito enviar a

analizada y confirmada por unanimidad de votos por los integrantes def Comité de

Transparencia de este Sujeto Obligado, mediante Sesión Extraordinaria de fecha siete de
diciembre de 2016, CT/022/2016, por contener datos personales tales como, domicilio,
teléfono y correo electrónico, documentos en versión pública, a los cuajes se refieren los

artículos 3 fracción XXXIV, 6 y 124 de la Ley competente y Capitulo IX de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para Ja Elaboración de Versiones Públicas, del cual se adjunta copia simple!
para que forme parte integrante del presente acuerdo, quien de acuerdo a sus facultades

y obligaciones previstas en el artículo 184, del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro, le corresponde conocer del presente asunto Respuesta, que se
remite en los términos del oficro señalado con antelación y anexo contante de tres (03)

fojas útiles, consistente en ef Curriculum Vitae de fa Lio Jessioa Stefania Alonso
Fernández, asi como del acta CT/022/2016 constante de once (11) fojas útiles,

documentales que quedan a su disposición a través de la Plataforma Nacional y/o
Sistema Infomex «

CUARTO, De igual forma hágasele saber al interesado Darío DarioT que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la

consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María

More I os y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en días

hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarte

el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.—

QUINTO. Hágase saber al solicitante Dario Dario, que de conformidad con Jos artículos

148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, puede interponer por si mismo o a través de representante legal, recurso de

revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente

acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo. -
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SEXTO. En término de lo dispuesto en los articules 50, 132. 133, 134, 133 y 139 de la Ley

de la materia, noíifiquese al peticionario Darío Dario, vía electrónica por medio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, insertando integramente el presente acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en et Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueno de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es fa autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar—

SÉPTIMO, Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalrnente concluido

Asi lo acordó, manda y firma, el üc. Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D, Moisés Acosta García,

con quien legalrnente actúa y da fe, en la Ciudad de Vrllahermosa, Capital del

Estado de Tabasco, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mit dreerséis.-

Expediente: COTAIP/599^016 Folio PNT: 01711616
Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/822- 01711816
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT7Ü22/2016

Folios PNT: 01711B16, 01713116, 01713216, 01718116, 01718216, 01718316

01722916 y 01723016

En 13 Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo tas
diecinueve horas del día síele de diciembre del año dos mil dieciséis, reunidos en
la Sala de Juntas de la Contralc-ría Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional
de Centro Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco numero HQ1,
Colonia Tabasco Dos Mil, los CC. Lie. Ulises Chávez Vólez, Director de Asuntos
Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal, LC.P, Juan
Francisco Cáceres de la Fuente, Secretario Técnico, en su calidad de
Presidente Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia, del
H Ayuntamiento de Centro, para efectos de confirmar la clasificación de la
información y elaboración de versión pública de los siguientes documentos:
. * . . '*__ j -jj«>*» n,'ihi¡nne O _ Pstntrafofi Nn CPS-G15-I

V CPS-036-26-2016 celebrados con Hersio, S.A de C.V. en el ano 2016, contrato
CPS-012-A7-2G1G celebrado con JASZ RADIO, S.A. de C.V. en el ano 2010,
contrato CPS-01B-A7-2011, celebrado con JASZ RADIO, S.A. de C.V. en el año
2üTi 5~ Órdenes de pago a las empresas JASZ RADIO. S.A de C.V. y Hersio.
SA de CV del año 2010 a 2016. Documentos que se adjuntan a la presente
Acta y solicitados mediante los folios de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema INFOMEX. arriba mencionados

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.
2 Análisis y valoración de las documentales presentadas por e

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Publica del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

A. Clausura-

Desahogo del orden def día

1 Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del Orfen (W
dia se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. L|
Ulises Chávez Vélez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz. Secretario



Comité [le Transparencia

H. AYUNTAMIENTO

CONSTTTUCIONALDE CENTRO

YI1.LAHEPMOSA. TAB..MEX

Cmtro-

LC.P. Juan Francisco Cacares de la Fuente, Vocaf deJ Comilé de

Transparencia del H Ayuntamiento de Centro. -

2. Análisis y valoración de las documentales remitidas por el Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo del

segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de fas

documentales remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a fa

Información Pública, en el orden siguiente:

ANTECEDENTES

Vía electrónica, se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los

siguientes términos a quienes dijeron llamarse:

1. Dario Darío: ''solicito me sea proporcionado copia digital del
CURRICULUM VÍTAE DEL UC. JESSiCA ESTEFANÍA ALONSO HERNÁNDEZ, DEL

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO ¿CÓmO desea recibir fa

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de fa PNT".,. (Sic).

! Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL

CURRICULUM VITAE DE ALEXANDRA NOGUEIRAS CARRERA, JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y DIFUSIÓN AMBIENTAL ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT11.-. (Sic).

3. Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL

DEL CURRICULUM VITAE DEL Lie. Luis Arcadio Gutiérrez

León,Director de Fomento Económico y Turismo ¿Cómo desea recibir fa

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

fa información de la PNT"... (Sic).

Maria Antonieta Solís Basilio: "Solícito se me proporcione el contrato

cíe prestación de servicios celebrado con HERSIO S.A. de C, V.

durante el presente año 2016 ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso Ea

información de Ja PNT".-. (Síc).

Mana Antonieta Solís Basilio: "Solicito se me proporcione el contrato

de prestación de servicios celebrado con JAZS RADIO S,A. de C.V,

durante el año 2010 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"...ÍSic).

4. María Antonieta Solís Basilio: "Solicito se me proporcione el contrato

de prestación de servicios celebrado con JAZS RADIO S.A. de C.V.

durante el año 2011¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de Ja

PNT"... (Sic). ^
5. one punch man: "Solicito se me proporcione copia de los contra!

reaíizados por las áreas de Presidencia, Secretaría Partícul.
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Coordinación de Asesores, Coordinación de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas, Coordinación de

Desarrollo Político, Secretaría Técnica, Secretaría del Ayuntamiento,

Dirección de Atención Ciudadana, Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, Dirección de Finanzas, Dirección de

Programación, Dirección de Asuntos Jurídicos, Dirección de

Administración, Contraloría Municipal, Dirección de Desarrollo,

Dirección de Educación, Cultura y Recreación, Dirección de Atención

a las Mujeres, Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable, Dirección de Fomento Económico y Turismo,

Coordinación General de Servicios Municipales, Coordinación de

Fiscalización y Normatividad, Coordinación de Salud, Instituto

Municipal de Píaneación y Desarrollo Urbano, DIF Municipal,

Coordinación General deJ SAS, instituto Municipal del Deporte de

Centro y Coordinación de Modernización e Innovación del H.

Ayuníamiento de Centro con las empresas Jazs Radio S,A. de C.V. y

HERSIO S.A. de C.V. del año 2010 a la fecha. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT™.,. (Sic).

6. one punch man: "Solicito se me proporcione copia de las órdenes de

pago incluyendo la hoja de Información Complementaria pagadas por

la Dirección de Finanzas del H, Ayuntamiento de Centro con las

empresas Jazs Radio S.A. de C.V. y HERSIO S.A. de C.V. del año 2010

a la fecha. Otros datos proporcionados para facilitar la íocalización de

I/, información: Las carátulas y las hojas de Información

Complementaria deben encontrarse en original bajo resguardo de la

Dirección de Finanzas del H. AYuntamiento de Centro ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT"... (Sic), —

Mediante oficios DA/2444/2016, DA/2455/2016, DA/245Ü/2016, DA/2404/2016,

CGHCSYRP/327/2016, CGIICSYRP/33Q/2G16, DA/2359/2016 y DF/1778/2016, las

Direcciones de Administración, Coordinación Generar de Imagen institucional.

Comunicación Social y Relaciones Públicas y Finanzas, para dar respuesta a las

solicitudes de información, remitieron en versión pública los documentos antes

menciónados.

Con fecha 07 de diciembre de 2016, el Coordinador de Transparencia y Acceso a

la Información de este H. Ayuntamiento, solicitó a este Órgano Colegiado se
proceda en términos de lo previsto en los artículos 47 y 46 fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, adjuntando las constancias

respectivas de dicha solicitud y las respuestas otorgadas por las Dependencias

responsables de acceso a la información . -?
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CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los artículos 3 fracciones XNI, XXXIV, 47, 48 fracción I, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, esíe Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información y versión pública, referente a las solicitudes señaladas del

número uno al seis de los Antecedentes de esla Acta

II, Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales

remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

se entra al estudio de los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se

confirma la clasificación de la información y elaboración de versión pública de la

i nformación requerid a:

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos:

"Articula 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la morai, la vida privada o

ios derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho

a la información será garantizado por eí Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a ta información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases.

II. La información que se refiere a ta vida privada y ios datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes."

"Articulo 16. ...

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, a! acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional,

disposiciones de orden público, segundad y salud públicas o para proteger los

derechos de terceros."

El artículo 4° bis, fracción II, y 6 déla Constitución Política del Estado Ubre y

Soberano de Tabasco:

Articulo 4o bis. Eí derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarla

tornando en consideración los siguientes principios. c-

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de ta vida familiar en prime*

grado y en general la que se refiere a sus datos\ personales, deberá ser
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garantizado por el Estado en ios términos y excepciones que fijen las leyes,

teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;" —

"Artículo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento

de la presente Ley.
Toda ta información en poder de ios Sujetos Obligados estará a disposición de las
personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial"-

"Artículo 47: En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia

colegiado e integrado por tres miembros. -—

El Comité de Transparencia sesionaré legalmente previa existencia del quorum,

que se constituirá con al menos dos terceras partes de sus integrantes, el cual
adoptaré sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el
Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados

aquellos que sus integrantes consideren necesanos, quienes tendrán voz pero no

voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente

entre sí, tampoco podrán reunirse dos o mes de estos integrantes en una sola
persona. Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto Obligado tendrá que

nombrar a la persona que supía al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a (a información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida
por los Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información.

La Vicefiscaiía de Alto Impacto, la Vicefiscalía de tos Derechos Humanos y

Atención Integral a Victimas de la Fiscalía General del Estado; y ta Direcaon

General de Prevención y Reinserción Social de la Secretaría de Seguridad
Pública, incluidas ¡as unidades administrativas con las que cuenten, no estarán
sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el
presente Capitulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular del

área de que se trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la infonnación que generen o

custodien las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los

términos previstos en ta Ley Genera! y a los protocolos de seguridad y resguardo

establecidos para ello"

"Articulo 48.- Cada Comité de Transparencia tendía las siguientes funcione*
I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones

aplicables, las acciones y ios procedimientos para asegurar la mayor

eficacia en la gestión de fas solicitudes en materia de acceso a la

información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de ta informado

declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares

las Áreas de los Sujetos Obligados;
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'Artículo 73
, Los suyeto Obligaos serán responsables de tos datos personales

áf ihfrán'

de acceso,

de tales

personales y eviten su alteración,

"Articulo 119

mes reservadas o

o secdo.es clasificadas, Mea
motivando su clasificación".

"Artículo 124. Se considera

Meando su contenido de mm#*g*nM

información confidencial tojw contiene datos

^Ef^

SspTsío por í3s teyes o ios diados

presenten tos parl/ct/tere

Pública del Estado de Tabasco:

Acceso a (a información Pública del

s

I grlículo 5 de la Ley de Transparencia y

su t

dignidad." r**tr¡naido- Toda información en posesión * tos
V. información cíe acceso resfnn ^ ' r ^ «j»™*!.--^
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lo qOe no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización

excepciones previstas en las disposiciones legales.'

"Artículo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos

Personales."-

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales: -- _rf«.
i Los datos propios de una persona física identificada o

identificabie relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar,

q). Domicilio; , r . ,., .
h) Número Telefónico de conexión física, ceiuiar o satelital,
i). Correo electrónico o Dirección dei Protocolo de Internet o IP

j). Patrimonio;

k). ideología;

I). Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

pj. Información financiera;

q). preferencia sexual, y
r) Otros análogos que afecten su intimidad.

IL Los que se entreguen con tal carácter por tos particulares a los
Sujetos Obligados de la cual sean titulares o representantes legales,

entre otra:
a) La relativa ai patnmonio de una persona jurídica colectiva,

b) La que comprenda hechos y actos de carácter económico, i
iuridico o administrativo relativos a una persona, que pudiera -
para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del
Zgocio del titular, sobre su proceso de toma de fisiones o
información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos dejos
órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

SS«esté prohibida por una clausula o converm de
conMenciaiiéad,yd}:Lademásúenaturalezajimiíar_
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Ley, señalar tos documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter"-

"Artículo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o

pertinente a los fines para tos cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a

su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y después de un año sin que
el particular solicite dicha información ai Sujeto Obligado, se procederá conforme a

ta legislación correspondiente".

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese

carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del

titular de la información o mandamiento escnto emitido por autondad

competente"-

"Artículo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar

información confidencial en los casos que determina el articulo 58 de la Ley."-

"Articulo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga

una parte o partes clasificadas como reservada, siempre y cuando ios documentos

en que conste ta información permitan eliminarlas partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información

dejando en blanco los espacios que ocupa la información de acceso

restringido, poniendo en su lugar la siguiente leyenda "Espacia que ocupa

información clasificada como reservada o por información confidencial" y la

entregará así ai solicitante."—

El capítulo IX De Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personafes, señala;

"Quincuagésimo sexto. La versión pública de! documento o expediente que

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por tos

sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus

áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y

no podrá omitirse de las versiones públicas ta siguiente.

i. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;

It. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades confundas para

el desempeño del servicio público, y \
iii. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos\

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de

los servidores públicos, de manera que se pueda1, valorar el desempeño de lS¡s
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mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de

clasificación, prevista en las leyes o en ios tratados internaciones suscritos por el
Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que ios sistemas o

medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no
permitan la recuperación o visuatización de ia misma"

IV.- De conformidad con las razones de hecho y de derecho expuestas en el
Considerando VI, parte in fine de dicha resolución, de los artículos 3 fracciones
XIII, XXXIV, 47, 43 fracción II, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, y el Capitulo IX, de fos Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de ía Información, asi como para la Elaboración

de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, este Comité de Transparencia, considera procedente confirmar la

clasificación de la información y la efaboración de la versión pública por contener
información confidencial, respecto de Jos siguientes documentos:

1. Curriculum Vitae de la Lie. Jessica Stefanía Aíonso Fernández.
2 Curriculum Vitae de fa Lie Aíexandra Nogueíras Carrera.

3. Curriculum Vitae del Líe. Luís Arcadio Gutiérrez León.

4. Contratos No. CPS-015-06-2016 y CPS-036-26-2016 celebrados con
Hersio, S,A. de C.V. en eí año 2016.

5. contrato CPS-012-A7-201Ü, celebrado con JASZ RADIO, S-A. de C.V. en
e i a ño 2010.

6. contrato CPS-018-A7-2011, celebrado con JASZ RADIO, S.A. de C.V. en
el año 2011.

7. Órdenes de pago a las empresas JASZ RADIO, S.A. de C.V. y Hersio,
S.A. cíe C.V. del año 2010 a la fecha.

V. Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después dei análisis de la

información remitida por el Coordinador de Transparencia y Acceso a Ja

Información, respecto de las solicitudes de información a las cuales pretenden
tener acceso Dario Darlo, Nlaria Antonieta Solís Basilio y one punch man, y

que han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y
entregados en versión pública, por contener información confidencial

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto de sus
integrantes resueíve; —

Vitae de los Servidores Públicos Jessica Stefanía Alonso Fernández, Afexandriá'
Nogueíras Carrera y Luis Arcadio Gutiérrez León, otorgados .por la Dirección te
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Administración, al cual se le testaron datos en forma generaf tales como: edad,

domicilio, número telefónico de domicilio y/o celular y correo electrónico, estado

civil, nombre de familiares y de referencias personafes, número de seguridad

social y número de licencia de conducir, que de conformidad con el artículo 124 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen

i nformac i ó n confi denc ia I

SEGUNDO.- Se confirma fa clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto de los Contratos

No. CPS-015-06-2016 y CPS-Q36-26-2016 celebrados con Hersio, S.A. de C.V.

en el año 2016, otorgados por la Dirección de Administración, a los Gírales se le

testaron datos tales como: nombres de tos representantes fegafes, que de

conformidad con el artículo 124 de la Lev de Transparencia v Acceso a la

Información Púbhca del Estado, constituyen información confidencial.

TERCERO.- Se confirma la clasificación de la información y Ja elaboración de !a

versión pública por contener información confidencial respecto del contrato CPS-

012-A7-201Ü, ceíebrado con JASZ RADÍO, S,A. de C.V. en el año 2010.,

otorgado por la Coordinación Generaf de Imagen Institucional, Comunicación

Social y Relaciones Públicas, a los cuales se le testaron datos tales como.

nombres de tos representantes ieaales. aue de conformidad con el artícufo 124 de

fa Lev de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen

i n formación conf¡den ci a I.

CUARTO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de la

versión pública por contener información confidencial respecto del contrato CPS-

018-A7-2011, celebrado con JASZ RADIO, S.A. de C.V. en el año 2011...

otorgado por la Coordinación General de Imagen Institucional. Comunicación

Social y Relaciones Públicas, a los cuales se le testaron datos tales como:

nombres de tos representantes ieaales. aue de conformidad con el artículo 124 de

la Lev de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado constituyen

información confidencial.

QUINTO.- Se confirma la clasificación de la información y la elaboración de fa

versión pública por contener información confidencial respecto Órdenes de pago
a las empresas JASZ RADIO, S.A. de C.V. y Hersro, S.A. de C.V. del año 2010

a la fecha, otorgado por la Dirección de Finanzas, a los cuales se fe testaron datos

tales como: nombres de ios reoresentantes ieaales aue de conformidad con el

articulo 124 de fa Lev de Transoarencia v Acceso a Ja Información Pública del

Estado, constituyen información confidencial.

SEXTO.- Se instruye al titular de la Coordinación de Transparencia, proporcione la

información referida al solicitante, adjuntando la presente resolución y lo informe aj^

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (ITA1P)

quien es Ja autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a \l



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

\ 1

Comité ¿e Transparencia

somos todos

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que
hubfere lugar.

SÉPTIMO.- Notifíquese al interesado a través del medio que para tales efectos
señaló en su solicitud de información.

OCTAVO.- Publrquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este
Sujeto Obligado.

Así lo resolvieron, Jos integrantes del Comité de Transparencia Lie Ulises
Chavez Vetez, Presidente, Lie, Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie. Juan
Francisco Caceres de la Fuente, Vocal, del Comité de Transparencia efef H
Ayuntamiento cíe Centro, a los siete días del mes de diciembre de dos mil
dieciséis.

3.- Asuntos Generales - No habiendo asuntos generales que tratar se procede a
desahoga r e f si g u i ente pun to.

4.- Clausura,- cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria def Comité de
Transparencta del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro Tabasco
srendo fas veinte horas con treinta minutos de la fecha de su inicio, firmando
la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité ¿te Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
\\ de pentro, Tabasco.

irecto

Líe. Ricardo ,

Contralor,

SecreT

Lrc. Juan Francisco Cáceres de fa

Fuente

Secretario Técnico

Vocal
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Ül ICIO No. DA/2444/2016

ASUNTO: Contestación de solicitud

Villaherrnosa, Tabasco a 28 de Noviembre de 2016

Lie. Jorge Alberto Cámara Núñez

Coordinador de Transparencia

y Acceso la Información Pública

Presente

En atención a su similar No. COTAIP/1437/2016, relativo al expediente No.

COTAJP/599/2016 para efecto de dar cumplimiento a ta solicitud de información

presentada por el C, Darío Darío, bajo el número de folio: 01711816 recibido via

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que a ta letra dice:

SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC.

JESSICA ESTEFANÍA ALONSO HERNÁNDEZ, DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO
ADMINISTRATIVO í,Cürno desea recibir la información^ Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"..r {Sic).

Al respecto, me permito enviar a usted en medio digital y versión pública, constante

de tres fojas, el Curriculum Vitae de la Lie. Jessica Stefania Alonso Fernández.

Lo anterior, para dar cumplimiento en lo establecido en los artículos 49 y 50

fracción III, 130 y 131 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso

saludo.

ATENTAMENTE ^

LIC. ALEJAN

i DIRECTOR DE A

AMPIAD rt\ DIRKOÚN M
-ANEGRAX ADM1NISTRACIÓN

.STRACIÓN V y

C Cp tic GerardoSaudiano Raviro&s - Pre&iúenleMunicipal He CenUa -Présenle

Ccp ARCHIVOJMINUTARID

T 310 323J



Jessica S, Alonso Fernández
Líe, Diseño áe (fiferlom \ Paisa¡temo

i lundjm»t in U. ,rlif .i* 1 RjoUri ¿a» XXXjV , U*

.í * * !• «"ü-iiiti ■'U&fcj -1*1 EllH" 41 Tib-=! , «I

^.■p Din U E ubDiiiw.

Objetivas

Apliuir mis conocjmionios y ox¡jrriendas con vi rtíémhjmif en ana ptrson

cambio, al desarrollo, crecimiento y prosperidad de ÜH frttiprftSa o¡nstituciün g
donde labore.

Áreas úe interés

-Administración, Mercadotecnu, Eventta Kmpresaría!.

- Díseñoen iluminación. ínlennr ismo. inuseografiy. Artes, CuJturd. Paisausm.

imbujo on equipo. comunicíicjóiT ofetliva. versatilidad > usade tierra
proceso.

Educación

LD.I.P - Licenciatura en Diseñt de Interiores y Paisajismo. (Aro 2U09 i

üníveraidad itotónoma de Gu.nl najara (CampusT^basco)
Especialidad en Jluminaciún

Univerdidad Autónoma de Cuní iJajaia (Campus Tjbjsco)

Especialidad en Escaparatismo y Vjsual Merchandising

EscuelEJ de Escaparatismo y VisiF^f Design - "ARTJDJ üarcelona, Kspana

Logistica de Eventos- UWD Curipus Tabanco (Universidad lnieraujerRdri,i ii i

Diplomado Intensivo en "Arte y Pintura en Olea' (Universidad de XaJapa) (( om idn
Instituto Estatal de Cultura Tabflsco)

Diplomado en Curaduría y MusengnrrTa Educativa -Aula Taller Multinacmn.il'

Workshop in Cultural Planning -Internadanal Perspectiva (Taller en Planeaciíin luh

Perspectiva Internacional) -UB< Univcrsily of Rntish Columbia en VdncouvíT i ,n
-Cu rs ¡indo).

Softwares

MSOfñce (Word. Excel, Powerl'í.jru. Pub(isher) - Avanzado
AÜTO-CAD-Intermedio

DIALIIX - Software para cálculos lumínicos (Iluminación)- Avanzado

3D-MAX - Software de Moddad< virtual -Básico
LIGHT-ROOM - Edición Fotográfica -Avanzado

Idioma:,

- \ot¡% f6ifloi4eesiwíi i Primaria3 StxundnrtB cii Vjtncout-«r. Hii¡-
- '0% (un esiudiíi)

Certificado de Tornan.n ion d



Fecha: (Sep20l5 - Üic2ÜLS Temporai/j \Lu )

Compañía. Tiñ'any S Co. Mejskoen Vilüheimjsj. l\ilwst.o

Actividades Sales PrnfesatonaLVisntl Designs Merrh.indi^irn;

Fecha: (Jun 2014 - Ago2Ü15 J

Compañía; FREELANCFJR - Profesionista 1 nsJt-j.>etfdJt"riLy /Actividades: DjSr.'ñ<i Vtsual. Mmu

Actividades. Mideográfico cíe Obras de Arte en instituciones, Consultoría en D&eñü, UEseftñ

1 .i monTa|c do Stadí en v[ CenliLo dp t'jnventiones

Fecha. (May2Q\4)

Compariia1 Instituto Cumbres (Campus r.i^asco)

Ariivldadci: Ártrs Ailministrativa (AsiEtentc de Dirección Secundaria) y Ediscativ.1

Fecha; (Ene 2013 - Dic 2013 )

Compañía: Instituto Estatal tic Cu)lium del Eti-» de Tabascct -Dirección de í'ramncum Culi i

Actividades. Muscugrafía, Informática, Ür^am/.u'icti de eventos Culturales, Pnmunirin Cu Mi i >

Qrgamzaübmie b Fítío Tah.iM o 013(Aie^ Cullural).

Fecha fAga-ZQU/ DiC-2012)

Compahij INCCQiJA - Ingenicríni, Costos y Consüítorúj SA de 11V

Actividades. Área de Informática, diseña, Ailnm Estrstivoy Coti/,n.iunea.

Fecha: (Ene-üüU / [ul-2012]

CompanJa: DELPINEMANTEN]MIHNTOFS.A OeCV

Actividades Administraiivíi, daborjciún en ionnato digicjl de ptoros, proyectos. i.iLiIojju-, de

materiales, cotizaciünes, fotDgrafla» membrítes, farrnfEGS de la empresa y

Fecha:

Compañía:

Actividades1

DESPACHO DE ARQUITECTOS "SFKYASTl SA deCV

Diseña l'h AUTQ-CAD, ojntrol (Jfl ji'chivos y expedientes digitales.



Cui^os/_Seminaria&/ Congresos

- 3ra. Semana de Diseño "Nuevas Ciudades pm un Mélico más Misientalik"

Seminario íli? Modelado m 3D, V-RaV y Kim^ralm Virtual

L A]roan/j] Estudio" - IluminíJtinTi ■ Intermrismo • Rendering

II Seminario de Modelado en JD, V-KAV > K»lo)¡rafía Virtual

Almanza Estudio' - Iluminación - Lnteriirismu ■ Rcndenri^

Normatividarl p*m la (Ostión Ambiental

Colegio de Ingenieros CWIfefldG Tabasa»

(Abril 20] U(CrCT)

5to. Congreso Internacional de lntcriortemo > \rquilcc1urj

Sociedad Mexicana de tuterEorismo, A.í'

(Ociubrc20L2)

- Au(o-CAD / AuioDcsk

Cámara Mexicana dt la Indusina de la C

(Marzo 20IIXCMIC)

vtíicinn \jc>ona] cid Manejo de los ftcfuriM Hiihicos

Comisión Estala! dt Agua y Sancaniitiiio te Tiih.istu

(21.22,23 MarzíV 201 [)

■ l'rjmer Foro de Diseño de interiores

UAG - Arquitectura \ Diseño

(Mayo:t>l2)

'ComunJcaeión Eficaí y Desarrollo de Habilidades Empresarial

Iníliluro Estatal Efe Ctritura deJ Hdo. de I abasto

Lidera/go F.mpresa ría I

Cámara Mexicana de la Industria de Ja C

(Julio 2013 HCM1C)

■Curso Intensivo de Visual Desi^n

Grupo IDEAS III Cd, de HexieO DI

"Software de £iceJ

Cámara Mexicana de la Induatríti de Ij i nsltuctión

"Administración V.Vküi pur» £mprts»s Cfmtl niioras

Cárníira Mexicana di- te Jndustrin de la Cw^racdón (CMK )

íFeb-20161




